
Repúblir.a Argentina

PROVINCIA DEL CHUBUT

ORDENANZA NQ...2!t/89

AaHmsIQkI A ~ ~¡x_rijQY¡UgIA~HQ .3233-

CONSIDERANDO: Que los fondos resultantes de la coparticipaci6n de lo
recaudado en concepto de Impuesto a los Ingresos Brutos
de la actividad ganadera son un recurso genuino con el
que debe contar el Municipio,

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EPUYEN
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES CONSTITUCIONALES

SANCIONA CON FUERZA DE

Art!culo lQ: Adhi~rese a los alcances de la Ley Provincial NQ 3233
de asignaciones a Corporaciones Municipales.-

Art!culo 3Q: El Municipio de Epuy~n se compromete a suscribir convenios
con la Direcci6n General de Hentas para controlar y fisca-
lizar el cumplimiento de las obligaciones impositivas en
su Jurisdiccióno-

Artículo l~Q: La presente Ordenanza regir~ con caracter retroactivo a
partir del lº de enero de 1989.-



Repúbli~a Argentina

PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE EPUYEN

Articulo 6Q: Reg!strase, comun!quese a la Secretaria de Hacienda y

Finanzas y, cumplido, archivese.-

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deli-
berante de Epuy~n, a los ocho dias del mes de enero de

IIUGQ ANDRES GALAIN
SECRETARIO LEGISLATIVO

~Q"ABLE CONC. DELIBERANTl'
~.04ll"L.IDAO DE EPUYEN



BOLETIN OFICIAL

ASIGNACIONES A ,CORPORACIONES
MUNICiPALES

LEY N9 3233
!.lA LEGISIlAiTURA DE LA ,m<)VllNiOtA DEL

CHUBUT, SlAJNlOIlONAOON FUERZA DE
LEY:

Artículo 19.- Mígnase a. las Co1"P?raciO-
Des MUIIliJc~pall~s,como eqpartic~paclon d~l
:Dmlpuestoa los Ingresos Brutos de la ,act.i-
vlJdadganadera, a ¡mr:t:Lrde'l 19 de enero
die 1989:

·a) El 20% de ,lo ing.resado será. desMna-
do a 198 Comisi'ones de Fomento a :través
diel Ministerio de Gobierno y Justi'Cia.

lb) El 80% de lo Ingresado será destinado
a todas 1as M11I1lci¡pallidiQldes,eJOOluídas00-
modoro R1~adavia, Trelew, Puerto Madryn
y Rawson.

ArItíoulo 2Q.- El POder Ejooutivo deter-
minam calda dos (2) años un íOOfue ~ara
c'ada Mun1ci¡pio, por aplicación. del ar:tliCu-
lo 19, inlCiso b) que se fomnara de la si-
guiente manera:
a) Un temo enpa¡rtes Iguales.
b) Un tercio directamente proporcional a

Ilapoblación.
c) Un tercPo dITect8llI1eIl/teproporeional a

la densidaki terriitori,al.
Aritíoulo 39. - Los daJtos de pooIIjlación y

densidad te.r.ri,torta.l surgimn de las cifras
que publ!lque la Dirooc1ón de EstaldíJSt1Jca
y Censos.

AJr,tí~u1o4~.- La Contaduría Oeneral de
la Provincia informará. el monto de lo in_
gresado en lo que se refiere al artícUllo 19,
una vez cerraldo el mes correspondiente a
la liquidaelón.

AritliJciUlo59.- Las Tra,nsferencias de '106
fandos resultantes 1M bará ea Ministerio
de Economía, Servicios y Obras Púlblíeas;
quedanldo !8lClUDItadoel1 cI.~adJo MI'nisterio
para aJCOl'Idarantic1IpOS,siempre que las dis.
ponih:ill1dades del Tesoro Prravincia.l así ~o
pemnlJtan. Tales anticJ¡pos no podrán su-
perar el Veinte !par Ciento (20%) del cré.
dito que le oorresponlditera a caJda Oorpo..
racdón MUIllici:pa;l.Las sumas aidellanltadas
a las Ool'lpol'aciones MUIll1cI¡paD.essemn de-
dwcid,ag dentro del eje'1"eido en que corres-
pondieran didhos a.delantoB.

Artículo 6~.- Las COllPOmeianes Munici-
pales para ser ind'Uildas en el presente Ré-
g1lmen de Copa.rt¡1ciIpactón, deberán d'ilC!t&r
la re~tiiVa ordenanza de aJd>hesión, la
que será. comunicalda al Poder Ejeootivo
dentro de '106NaveUlta (00) dÚlSde promu1-
g¡ada la presente, ~():
a) Que lliCeprta el Réglmen de esta Ley.
b) Que se com¡pramete a &WlICoI'i:bil1"eoIllVe.

ni,oscon la Dirección Gen,e.r,al de Ren.
IÍlas para controlar y tdsoadizar el C~
Iplimllenlt.ode }a..sob1i8adones imp061ti-
vas en su JUlríl'ldioc1ón.

.AirltíIc'ulo 79. - Los aportes Y antiCipOS
efelct¡uados y no CIU1ICe1Jados,cualquiera f.ue.
re su fina:lildaJd,serán considerados a cuen-
ta de la liQuidación (lue resouJIte,por a¡plica-
ciÓll de la presente Ley.

Articulo 89.- Ouando una looaJ1k:ladde.
Df: ino(;or:porarse a la Copal'ltiICilpación del
::Jr>puesto a los Ingresos Brutos de la actá-
vidad ganadera, se reallzarlá. a partir de
su adlhesión a ja presente Ley.

Artroulo '~P.- El Estado PrrO'Vi,ncialga-
rantizará. par a el Ejercicio· Fiscall 1989,
mantener a valores conBltM1Jtesmooiante el
indíbe de precios mayoristas Ni'Ve1Oenera:l.
los recurs06 percilbldos durante el Ejercicio
FilleRl 1988, por ~as C011POrac1onesMunici-
pales que se adhieran a la presente Ley.

Artíou¡'o 109.- El Poder Ejecutivo reg1a-
mentará la presente Ley en un térnnino de
'::.'reinta (30) dias.

Artículo 11Q. - Derógase la Ley ~ 2399
Y SUS. n0111llascomplementarias.

Art1oulo 129.- ComlUllIÍIq'lleseaJ: Poder
Ejeeutivo.

Dada en la Saila de Sesiones de la Hono_
raJble Legislatura de 'la Provincia del Ohu-
but. a los veintidós mas del mes de di-
ci'emibre de mil noveci'entos ocIhenta y ocho.
FERlN'ANOO OSOAR COSENT1!NO

Viee Gobernador
de la Prov1:ncia del Ohubut
PreSidente de la Honorable Legislatura

Dr. ROG'ELIO JULIO FERRMU
Seerciario Legislativo
HolloraJble LegislatuTa
de la Provincia del ChUlbut

DTO. N9 2199!88
Rawson, 28 de diciembre de 1988.

Registr,ada bajo el N9 3233.
W5TO Y CONSIDERlA.NIDO:

El Proyecto de Ley sancionad.o por !la Ho_
nor,wb1eLegisla.tura y la facUltad. que oI;or_
g9 al Poder EjOOU'tivoel artículo 13lQ de la
Conil9tLtlliCiónProvincial;

Téngase por Ley de la Provinda la nú-
mero: 3233.

Oúmplase, comuniquese, dése al Registro
y ail Boletín Oficial y Arohí'VeBe.
Dr. NESTOR PE&L
Dr. MARCELO ALEJiAM)RO GitJ'llNLE
Dr. JOBE MANUEL 00RaHU'EL0 BLASCO
Ocior.1 OANDOLFO SAURO

TERRENOS DE UTILIDAD PUBLICA
SUJETOS A EXPROPIACION

(OBRA LINEA DE MEDIA TENSJON
SARMIENTO. CERRO NEGRO)

LEY iN' 3245
LA I..lEOISLATURADE LA PROVINCIA DEL
CllUBUT, SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
Articulo 19.- Declé.rase de ut1l1dad pú-

baca y sujetos a Expropiación los terrenos
a afectar por la Construceión y :posterIor
mantenimiento de la Obra: "Lines. de Me-
dia Tensión en 33 KV sarmiento • Oerro
Negro". necesaria para el funcionamiento
de la Planta de Rebombeo Cerro Negro del
Acueducto Lago MUllters-Oomodoro Ri~ada.


